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Barcelona, 10 de noviembre de 2.017. 

TRANSPORTES BLINDADOS, SA. 
C/. Consell de Cent, 170 local 1. 
08015 BARCELONA. 

Registro General de Salida 

Número: 254 Aflo:2017 

Fecha: 14/11/2017 12:30 

CONSORCIO ZONA FRANCA BARCELONA 

Referencia: Licitación del servicio de Vigilancia y Seguridad Privada en la obra del 
sector de La Marina del Prat Vermell, calle Cal Cisó, 50-58 de Barcelona; exp. 
12/2017. 

Señores, 

Atendido que han cumplimentado adecuadamente el requerimiento de presentación de 
documentación que se les hizo, con motivo de haber presentado la oferta clasificada 
como más ventajosa en la licitación convocada para la ejecución del contrato citado en 
la referencia; RESUELVO hacerles adjudicación de dicho contrato de servicios; por el 
importe ofertado por Vdes. de 35.293,44 € más IVA por los tres meses iniciales del 
contrato. 

Con carácter previo a la formalización del contrato y dentro del plazo de diez días a 
contar a partir de la recepción del presente escrito, habrán de acreditar la constitución 
de la póliza de responsabilidad civil, indicada en el apartado 14.6 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, en la que figure el Consorcio como asegurado adicional, y habrán de 
aportar, también, copia del recibo acreditativo del pago de la prima. 

Asimismo, también con carácter previo a la formalización del contrato deberán efectuar 
el pago de la factura, que les adjuntamos con el presente escrito, correspondiente a los 
gastos de publicación del anuncio de la licitación en el BOE. Dicho pago constituye una 
obligación a cargo del adjudicatario, según resulta del Pliego de Cláusulas 
Administrativas regulador de la licitación. 

El documento contractual correspondiente deberá formalizarse dentro de los plazos 
indicados en el artículo 156.3 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Con este objeto, transcurrido el plazo legalmente establecido, les enviaremos 
el oportuno requerimiento para la formalización del contrato. 

Atentamente, 

I An oni Ferré, 
� Secretario General. 
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